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296/CFF Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas en términos del artículo 17-H Bis del CFF, o en su 
caso desahogo de requerimiento o solicitud de prórroga. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Formula los argumentos y aporta los elementos probatorios pertinentes para 
subsanar la irregularidad detectada o desvirtuar la causa por la que se te 
restringió temporalmente el uso de tu CSD o el mecanismo que utilizas para 
la expedición de CFDI. Atiende el requerimiento de datos, información o 
documentación adicional efectuado por la autoridad y en su caso, solicita una 
prórroga para atender dicho requerimiento. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Personas físicas. 
• Personas morales. 

• Dentro del plazo de 40 días siguientes a la fecha en 
que haya surtido efectos la notificación del oficio por el 
que se restringió temporalmente el uso de tu CSD o el 
mecanismo que utilizas para la expedición de CFDI. 

• Dentro del plazo de 5 días siguientes a que haya 
surtido efectos la notificación del oficio por el que la 
autoridad te requiera datos, información o 
documentación adicional derivado de la presentación 
de la solicitud de aclaración. 

• Dentro del plazo señalado en el punto anterior, podrás 
solicitar a la autoridad prórroga para presentar los 
datos, información o documentación adicional 
señalada en el referido punto. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
Ingresar en la siguiente liga: 

http://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión. 
3. Selecciona las opciones: Servicios por Internet / Aclaraciones / Solicitud y requisita el formulario conforme a lo 

siguiente: 

En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción que fue señalada por la 
autoridad en el oficio a través del cual se te restringió temporalmente tu CSD, o en el oficio mediante el cual se te 
requirió información o documentación adicional, según corresponda; 
En caso de que la etiqueta u opción señalada por la autoridad en la resolución no se visualice en el portal, deberá 
seleccionar la etiqueta que esté relacionada con la autoridad que haya emitido la resolución correspondiente. 

En Asunto: Eliminar la restricción temporal de CSD, Desahogo de requerimiento o Solicitud de prórroga, según sea el 
caso; en Descripción: Señala los argumentos para subsanar la irregularidad detectada o desvirtuar la causa que 
motivó la restricción temporal del CSD, por los cuales solicitas se restablezca el CSD o el mecanismo que utilizas 
para la expedición de CFDI, desahoga el requerimiento de información, o bien, solicita la prórroga para aportar 
información adicional. Si deseas anexar información, selecciona el botón Adjuntar Archivo / Examinar, y elige 
Cargar, oprime el botón Enviar, se genera el acuse de recepción que contiene el número de folio de la solicitud y tu 
acuse de recibo electrónico con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

Espera la resolución correspondiente. 
4. Revisa tu solicitud a partir del día siguiente a su presentación, ya que la autoridad, en un plazo de 5 días podrá 

solicitar información adicional, en caso de ser así, contarás con 5 días para entregarla, si excedes ese plazo es 
necesario ingresar nuevamente tu solicitud, siempre que el plazo de 40 días que tienes para solicitar la aclaración no 
haya vencido. 

5. Para verificar la respuesta a tu solicitud, ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo?, de acuerdo a lo siguiente: 

• Captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión. 
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• Selecciona la opción: Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Consulta. Ingresa el número de folio 
del trámite y conoce la respuesta a tu solicitud. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o para desvirtuar las causas que motivaron la aplicación de 
tal medida en términos del artículo 17-H Bis del CFF: 

• Adjunta el oficio a través del cual se restringió temporalmente tu CSD o el mecanismo que utilizas para la 
expedición de CFDI. 

• Formula los argumentos y adjunta la información, datos y documentos que subsanen la irregularidad detectada 
o desvirtúen la causa que motivó la restricción temporal del CSD o el mecanismo que utilizas para la expedición 
de CFDI. 

2. Desahogo del requerimiento: 

• Adjunta la información o documentación solicitada, así como el oficio por virtud del cual la autoridad te requirió 
la información o documentación adicional. 

3. Solicitud de prórroga: 

• Adjunta el oficio a través del cual se restringió temporalmente tu CSD o el mecanismo que utilizas para la 
expedición de CFDI, así como al oficio a través del cual la autoridad te requirió información o documentación 
adicional. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con Contraseña. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 
• Ingresa a través de la liga del apartado ¿Dónde 

puedo presentarlo? 
• Captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión. 

Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / 
Consulta, e ingresa tu Número de Folio proporcionado 
y selecciona Buscar. 

Sí, cuando resulte necesario para corroborar los argumentos 
planteados y las pruebas proporcionadas en tu solicitud de 
aclaración. Por ejemplo: si el CSD o el mecanismo que 
utilizas para la expedición de CFDI fue restringido 
temporalmente por no haberte localizado en el domicilio 
fiscal o cuando el manifestado no reúna los requisitos del 
artículo 10 del CFF. 

Resolución del trámite o servicio 

Una vez analizados los argumentos y pruebas aportadas, así como la información con que cuenta la autoridad, se emitirá 
resolución que se te notificará en términos del artículo 134 del CFF. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

10 días. 5 días. 5 días, pudiendo solicitar por única 
ocasión una prórroga de 5 días. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

• Acuse de recibo. 
• Resolución en la que se informa que podrás continuar 

con el uso del CSD. 
• Resolución en la que se informa que se deja sin 

efectos el CSD. 

Permanente. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
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728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

• En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

• Para que la autoridad proceda a restablecer el uso del CSD o el mecanismo que utilizas para la expedición de CFDI la 
solicitud de aclaración, deberá presentarse en términos de la regla 2.2.15., proporcionar la información solicitada en 
los campos correspondientes y, en específico, señalar la autoridad que haya restringido temporalmente el uso del 
CSD o el mecanismo que utilizas para la expedición de CFDI, dato que se obtiene del oficio mediante el cual se 
informó la restricción temporal. 

• La solicitud de aclaración debe presentarse en días hábiles en el siguiente horario, antes de las 16:00 hrs. de lunes a 
jueves y antes de las 14:00 hrs. los viernes (De la Zona Centro de México), de lo contrario, se entenderá presentada 
al día hábil siguiente (De la Zona Centro de México). 

• Si por el volumen de la documentación que integra los elementos probatorios con los que pretendas desvirtuar o 
subsanar las irregularidades no es posible su envío electrónico a través del caso de aclaración, en el mismo se 
deberá indicar dicha circunstancia. En estos casos, podrás entregar la documentación correspondiente ante la 
autoridad que emitió el oficio por el que se restringió temporalmente el uso de tu CSD, o bien, ante la oficina del SAT 
más cercana a tu domicilio (consultar el Anexo 23), presentando escrito libre en el que se haga referencia al citado 
oficio y al caso de aclaración ingresado. En caso de que la AGGC o la AGH, te haya restringido temporalmente el uso 
del CSD o el mecanismo que utilizas para la expedición de CFDI, deberás presentar directamente la documentación 
en la oficialía de partes de la AGGC sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 8:00 a 14:30 hrs., o en la oficialía 
de partes de la AGH, sita en Avenida Hidalgo No. 77, Módulo VII, piso 2, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México, en un horario de atención de 8:00 a 14:30 hrs., según corresponda. 

• Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como fecha de presentación del caso de aclaración, la fecha en 
que realices la entrega física de la documentación que integra los citados elementos probatorios. 

• El aporte de datos, información o documentación que presentes derivado del requerimiento de información adicional, 
será presentado a través de un nuevo caso de aclaración, de conformidad con la presente ficha de trámite, debiendo 
hacer referencia al folio del caso de aclaración primigenio y seleccionar la autoridad que la emitió, dato que se obtiene 
del oficio mediante el cual recibiste el requerimiento de información. 

• La solicitud de prórroga para aportar información o documentación para atender el requerimiento de la autoridad, se 
presentará a través de un caso de aclaración de conformidad con la presente ficha de trámite. Asimismo, deberás 
hacer referencia al folio del caso de aclaración primigenio. 

• Si te fue restringido temporalmente tu CSD o el mecanismo que utilizas para la expedición de CFDI y no presentas la 
solicitud de aclaración para subsanar las irregularidades o desvirtuar las causas que motivaron dicha restricción, a 
que se refiere esta ficha, en un plazo máximo de 40 días, la autoridad procederá a cancelar tu(s) CSD y no podrás 
solicitar un nuevo CSD, hasta que corrijas tu situación fiscal. 

• En el supuesto de que varias autoridades hayan restringido temporalmente el uso de tu CSD para la expedición de 
CFDI, el restablecimiento del mismo operará hasta que hayas presentado la aclaración ante cada una de las unidades 
administrativas del SAT que correspondan. 

Fundamento jurídico 

Artículos 17-H BIS, 29, segundo párrafo, fracción II y 134 del CFF; Reglas 2.2.4., 2.2.8. y 2.2.15. de la RMF. 

 


